
Expediente: 9242/18
Carátula: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PADILLA VICTOR MANUEL Y OTRO S/
EJECUCION PRENDARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PADILLA, VICTOR MANUEL-DEMANDADO
90000000000 - SAMANIEGO, GUSTAVO ADRIAN-CO DEMANDADO
20301176342 - CHEVROLET S.A.DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -ACTOR
20301176342 - GIUDICE, EZEQUIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 9242/18

*H106018448265*
H106018448265

JUICIO : CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ PADILLA VICTOR
MANUEL Y OTRO s/ EJECUCION PRENDARIA.- EXPTE. N° 9242/18.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 22/04/2025
presentado por GIUDICE,EZEQUIEL:

1) Atento lo solicitado, procédase a la reinscripción del Contrato Prendario ante el Registro
Automotor Seccional N° 5, TUCUMAN, sobre el Dominio OSH 797. A sus efectos líbrese oficio en
carácter URGENTE, haciéndose constar que el letrado Sebastián Giudice, MP 8906 y/o quien designe;

se encuentran facultados a diligenciar y suscribir los formularios necesarios. 2) Hágase saber al
peticionante que una vez acreditado el trámite, deberá acompañar la boleta de depósito del RNPA en
el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de tener por decaída la medida dispuesta
precedentemente (Instructivo I87 - Excma. CSJT). 3) Bajo su exclusiva responsabilidad, hágase
entrega del Contrato de Prenda con Registro original, con cargo de oportuna devolución, para que
realice los trámites pertinentes ante el Registro de la Propiedad Automotor. Déjese debida
constancia en autos y en Secretaría.- MES. 9242/18

Actuación firmada en fecha 25/04/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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